
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman el tercer párrafo del artículo 1; la fracción III del Apartado A y la fracción 
VII del Apartado B del artículo 17; la fracción VII del artículo 22; la fracción XI del 
artículo 33 y el artículo 46; y se adicionan las fracciones X, XI y XII al artículo 6; 
dos nuevas fracciones XII y XIII al artículo 38, recorriéndose la actual XII para ser 
XIV, todos de la Ley de Vivienda. 

En virtud del análisis y estudio del asunto mencionado, esta Comisión Legislativa, 
con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción 1, 158, numeral 1, fracción 
IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de los integrantes de esta soberanía el presente 
dictamen. 

Metodología 

1. El capítulo de “Antecedentes” da cuenta del trámite del proceso legislativo, 
desde la presentación de la iniciativa, el estudio, discusión y dictaminación en 
comisiones hasta su aprobación por el pleno del Senado de la República. 

2. El capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta”, presenta una síntesis 
del alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta 
comisión dictaminadora. 

1. Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada en el Senado de la República el 14 de febrero de 
2013, el Senador René Juárez Cisneros integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de 
Senadores la iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y reforma diversos 
artículos de la Ley de Vivienda 



Segundo. Esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores turnó la iniciativa a las Comisiones de Vivienda y de Estudios 
Legislativos Primera para su estudio y dictamen correspondientes. 

Tercero. El 13 de marzo de 2013, las comisiones de Vivienda y de Estudios 
Legislativos Primera analizaron y aprobaron el proyecto de dictamen de la 
iniciativa 

Cuarto. El 24 de abril de 2013, el citado proyecto de dictamen fue aprobado por 
Pleno de la Cámara de Senadores, mismo que fue remitido a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 Constitucional. 

Quinto. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del 29 de abril de 2013, 
la Mesa Directiva turnó el expediente con la minuta Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Vivienda, a la Comisión de 
Vivienda para su revisión y dictamen procedente. 

De acuerdo a los antecedentes mencionados, nuestra colegisladora fundó el 
dictamen contenido en la citada minuta en los motivos que se describen a 
continuación: 

2. Contenido de la minuta  

La minuta tiene como propósito vincular la planeación del desarrollo urbano con 
los esfuerzos federales, estatales y municipales para impulsar el desarrollo 
regional, en materia de vivienda. 

Fortalecer la vinculación entre los tres órdenes de gobierno es una tarea necesaria 
para evitar el crecimiento desordenado que han experimentado nuestras ciudades 
lo cual ha conducido a ~a conformación de centros urbanos disfuncionales e 
insustentables con grandes cinturones de miseria y marginación. 

En tal sentido agrega la minuta, los programas de vivienda y las políticas públicas 
para el desarrollo habitacional no han contribuido suficientemente a elevar la 
calidad de vida de los ciudadanos, mucho menos, han permitido planear de 
manera adecuada la vivienda rural en las zonas más marginadas de nuestro país. 

Refiere que la falta de una política integral de suelo urbano y reservas territoriales 
que eviten la especulación de inmuebles y los procesos de expansión anárquica 
de las ciudades, han ocasionado el incumplimiento de los planes y programas de 
desarrollo urbano. 

La integración intergubernamental e interestatal en los asuntos del desarrollo 
urbano, es una condición para superar obstáculos y fortalecer el ordenamiento 
integral de nuestras ciudades, el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes y detonar el desarrollo regional. 



Indica que es imperativo mejorar el diseño institucional de la organización 
administrativa encargada de la vivienda, a fin de sentar las bases para un 
desarrollo nacional más equitativo. De tal forma, que se posibilite la integración de 
los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo 
productivo, incluyendo los de menor desarrollo, 

Añade que debe existir una estrecha vinculación de los programas de los tres 
órdenes de gobierno en materia de infraestructura básica para los centros de 
población, los cuales deben regirse bajo criterios de desarrollo regional, 
ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, así como 
mediante el aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales. 
Para tal efecto, se requiere: 

• Fomentar sistemas de información y formulación de estudios sobre las 
necesidades, inventario, modalidades y características de la vivienda; 

• Impulsar una estrategia para incrementar el impacto social de los recursos 
fiscales que promueva programas de vivienda, a partir de la planeación para el 
desarrollo regional y la ordenación urbana y territorial, y 

• Promover mecanismos de coordinación y planeación que permitan identificar las 
prioridades comunes para cada región, al tiempo de conjuntar recursos para 
financiar proyectos que detonen los programas de vivienda. 

Concluye la minuta, que de establecerse los vínculos intergubernamentales para 
el desarrollo urbano y la ordenación del territorio, se podrán institucionalizar los 
planes desarrollo urbano, de vivienda y de desarrollo regional. 

De acuerdo con lo anterior es que esta honorable Comisión de Vivienda, hace las 
siguientes: 

3. Consideraciones  

Primera. Derivado del análisis de la minuta, los integrantes de la Comisión de 
Vivienda comparten el interés de la colegisladora por robustecer el marco jurídico 
relacionado con la planeación del desarrollo regional, urbano y de vivienda con los 
esfuerzos federales, estatales y municipales en estas materias. 

Segunda. Que la propuesta de reforma es procedente, debido a que su finalidad 
es adecuar la Ley de Vivienda con las reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, que otorgan facultades a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que sea la instancia coordinadora de 
la política de vivienda en nuestro país. 



Tercera. Que la minuta plantea fortalecer los vínculos intergubernamentales para 
mejorar el diseño de la organización administrativa de los órganos encargados de 
la vivienda y del desarrollo urbano. Lo cual a juicio de esta comisión dictaminadora 
es muy necesario para corregir las diferencias regionales que ha generado el 
crecimiento desordenado de las ciudades y lograr la institucionalización de los 
planes urbanos y de vivienda. 

Cuarta. Que el objetivo de empatar los programas federales, estatales y 
municipales relacionado con la infraestructura básica para los centros de 
población, la planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el 
aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto al 
medio ambiente, representa beneficios fundamentales para la población. 

Quinta. Que lo anterior resulta necesario, debido a que no es posible concebir el 
desarrollo nacional sin un desarrollo integral de vivienda y de la infraestructura 
adecuada, a través del diseño de proyectos integrales y productivos a nivel local o 
por región; de ahí la necesidad de fortalecer la presencia del Gobierno Federal en 
los temas cruciales de la construcción de la infraestructura básica de las ciudades. 

Sexta. Que esta comisión dictaminadora coincide con las reformas planteadas por 
la minuta a la Ley de Vivienda, dado que se pretende crear un crecimiento 
ordenado de las ciudades bajo una visión regional y de sustentabilidad. Por lo que 
es conveniente articular la acción institucional en materia de vivienda con los 
sectores público y privado, para generar sinergias positivas que incentiven el 
desarrollo regional, la inversión en infraestructura y el impulso productivo que 
promueva la equidad territorial. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en la fracción A 
del artículo 72 constitucional, esta Comisión de Vivienda se permite someter a la 
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley de Vivienda  

Artículo Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo 1; la fracción III del 
Apartado A y la fracción VII del Apartado B del artículo 17; la fracción VII del 
artículo 22; la fracción XI del artículo 33 y el artículo 46; y se adicionan las 
fracciones X, XI y XII al artículo 6; dos nuevas fracciones XII y XIII al artículo 38, 
recorriéndose la actual XII para ser XIV, todos de la Ley de Vivienda, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1. ... 

La política nacional y los programas, así como el conjunto de instrumentos y 
apoyos que señala este ordenamiento, conducirán el desarrollo y promoción de las 
actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en materia de vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades 



federativas y municipios, y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre entre sí a los centros de población más desarrollados con los centros de 
desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para 
corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales derivadas de un 
desordenado crecimiento de las zonas urbanas. 

Artículo 6. ... 

I a VII. ... 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda 
en todo el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales 
y regionales, así como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional; 

IX. Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente para 
la toma de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y 
acerca de las opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, de 
acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias; 

X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales de coordinación 
intergubernamental e interestatal en las zonas urbanas para hacer viable la 
convivencia en esos espacios que exhiben la diversidad social, política y cultural 
de la nación; 

XI. Proveer esquemas que permitan la participación de las comunidades de las 
diversas regiones del país, principalmente las situadas en zonas en alta y muy alta 
marginación, de acuerdo con los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, con la finalidad del mejoramiento continúo de 
sus viviendas e infraestructura pública, y 

XII. Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de marginación, que emite el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para atender 
el direccionamiento de los programas federales, estatales y municipales en 
materia de vivienda. 

Artículo 17. ... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; bajo criterios 
de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda 



sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de los recursos 
naturales y el respeto al medio ambiente;. 

IV. a VI. ... 

B. ... 

I. a VI. ... 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios, bajo 
criterios de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y 
vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de los 
recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 

Artículo 22. ... 

I. a VI. ... 

VII. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

VIII. ... 

... 

Artículo 33. ... 

I. a X. ... 

XI. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

... 

... 

... 

Artículo 38. ... 

I. a X. ... 

XI. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios sobre las 
necesidades, inventario, modalidades y características de la vivienda; 

XII. Impulsar estrategias incluyentes para incrementar el impacto social de los 
recursos fiscales, con el objetivo de promover programas de vivienda a partir de la 
planeación para el desarrollo regional y la ordenación urbana y territorial; 



XIII. Promover mecanismos de coordinación y planeación que permitan identificar 
las prioridades comunes para la región y conjuntar recursos para financiar 
proyectos que detonen los programas de vivienda y del desarrollo regional, y 

XIV. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los fines 
previstos en esa Ley. 

Artículo 46. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las 
organizaciones de los sectores social y privado, así como las instituciones de 
educación superior y de investigación, proporcionarán la información 
correspondiente en el marco de los acuerdos y convenios que al efecto se 
celebren con la Comisión, en la que se deberá tomar en cuenta las prioridades 
comunes para la región y la conjunción de recursos para financiar proyectos que 
detonen el desarrollo de la vivienda. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 29 de octubre de 2013. 

La Comisión de Vivienda:  

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), presidente; Víctor 
Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna 
Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), 
Tomás López Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez 
Santillán (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete 
Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras 
(rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, 
José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), 
Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna 
Ruiz de León (rúbrica) Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del 
Carmen García de la Cadena Romero (rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Norma 
Ponce Orozco (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amilcar 
Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Peña, Josefina Salinas Pérez 
(rúbrica), Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de 
Jesús Borges Pasos (rúbrica), María Eugenia de León Pérez (rúbrica). 

 


